
                            BANDO
En base a la incidencia acumulada que presenta Benejúzar en la actualidad, en torno a 500 
casos por 100.000 habitantes, y siguiendo las recomendaciones  de Salud Pública de nuestro 
departamento de salud, nos vemos obligados a tomar las siguientes medidas:

1º Suspender todos los actos públicos que se realicen en el municipio de Benejúzar, hasta el 10 
de Enero.

2º Se podrán realizar eventos, organizados por el Ayuntamiento de Benejúzar sin asistencia de 
público, que serán retransmitidos por medios audiovisuales.

3º Se recuerda que sigue vigente el Decreto 19/2020 de 5 de diciembre de la Presidencia de la 
Generalitat:

En su artículo  tercero.-  Limitación  de  la  permanencia  de grupos  de personas  en 
espacios públicos y privados.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado cuatro de este Decreto, la permanencia 
de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el  número máximo de 6 personas, salvo que se trate de 
convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan respecto de dependencias, 
instalaciones y establecimiento abiertos al público. La permanencia de grupos de personas en 
espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere el número máximo de 6 
personas, salvo que se trate de convivientes.

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como 
personas no convivientes, el número máximo a que se refiere el  párrafo anterior sera de 6 
personas.

En su artículo cuarto.- Excepción de la limitación de la permanencia de grupos de 
personas.

Excepcionalmente,  los  encuentros  con  familiares  o  con  personas  allegadas  para 
celebrar las comidas y las cenas navideñas de los días, 24-25-26-31 de Diciembre y 1 de Enero 
de 2021, que serán de un máximo de 10 personas, quedán condicionados a que no se supere  
al número máximo de 10 personas, salvo que se trate de un mismo grupo de convivientes.

4º  En  relación  con  los  lugares  de  culto  y  celebraciones  religiosas,  se  mantienen  las  
recomendaciones del Gobierno Central y Autonómico, y en sus mismos términos, se limitan al 
30 por ciento el aforo.

En Benejúzar a 09 de Diciembre de 2020
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Antonio Miguel López Arenas

Documento firmado electrónicamente

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 (Alicante). Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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